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¿Soletin ifii ©ficial
' DE LA PROVINCIA DE BURGOS *

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17*50 ptas.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9*10 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, -Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afri 'a sujetos á la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Si entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta—(Xvt. 1.” del Código civil.) —Inmediatamente que los tires. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núm iros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 ptas.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10*65 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 »

Pago adelantado.

Parle Oficial.
«'SIMM W M8EIHI Mimas

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.* 1 Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

REAL ORDEN

limo. Sr: Vistas las instancias 
dirigidas á este Ministerio en solici
tud de que se concedan autorizacio
nes para cursar el grado superior á 
los Maestros elementales,

8. M. el Rey (q. D. g.), teniendo 
en cuenta que en las vigentes dispo
siciones sobre provisión de Escuelas 
se reconoce en diferentes casos pre
ferencia á los Maestros que tienen el 
titulo superior, y que por lo tanto 
no debe privarse á los que aspiren á 
obtenerlos de los medios necesarios 
Para ello, ha tenido á bien dispo
ner que los Maestros y Maestras en 
ejercicio en propiedad en Escuelas 

i nacionales de primera enseñanza que 
Poseyendo el titulo elemental deseen 

i enipliar sus estudios con los corres- 
| Pendientes al superior, puedan solici- 
fnriQ en este Ministerio por conducto

i Junta local y la provincial co- 
^nspondiente, que en su informe 
Manifestarán si la enseñanza queda 

¡^idamente atendida y si la perso- 

na que haya de suplir la Escuela 
reQne las necesarias condiciones.

El Maestro percibirá la mitad del 
paaldo, el suplente la otra mitad, y

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 268.)

limSTEBIO DE IHSTRUCCIÚN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

la Secretaría de la Escuela Normal 
correspondiente remitirá de oficio 
parte de asistencia mensual del inte
resado á la Junta de Instrucción Pú
blica de la provincia á que pertenez
ca la Escuela respectiva, entendién
dose que caducará la concesión cuan
do el Maestro deje por cualquier 
concepto de ser alumno de la Nor
mal.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Septiembre de 1912.= 
P. O., Natalio Rivas.=Señor Direc
tor general de Primera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 268).

Comisión Provincial
Esta Corporación ha acordado, 

previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, abrir un con
curso por término de quince dias, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, para que durante 
dicho plazo puedan presentarse los 
proyectos en pliegos cerrados, diri
gidos á la Secretaria de la Excelen
tísima Diputación, para instalar la 
calefacción en el Palacio provincial, 
detallándose á continuación las con
diciones generales que habrán de 
cumplirse en los que se presenten.

Burgos 25 de Septiembre de 1912. 
=E1 Vicepresidente, Rafael Dorao. 
=P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

Condiciones generales que habrán de 
cumplirse en los proyectos que se 
presenten para instalar la calefac
ción en el Palacio provincial de 
Burgos.

1.a El sistema de calefacción 
para todos los pisos será de vapor á 

muy baja presión, pudiendo emplear
se el de calefacción por agua calien
te en planta baja, estableciendo para 
ello, mientras sea posible, un solo 
generador, situado en el patio conti
guo al cuarto de detenidos para los 
los locales designados en la condi
ción 4.a, y otro generador indepen
diente para los locales designados 
en la condición 5.a

2. a La temperatura á que podrán 
elevarse todos los locales que se de
signen en condiciones siguientes, 
será la de 20 grados centígrados, 
cuando el ambiente exterior marque 
cinco grados bajo cero, haciéndose 
las pruebas en todos los locales á la 
vez y con las vidrieras de las ven
tanas cerradas.

3. a Se consignará el consumo de 
combustible por hora, para subir y 
mantener el interior de todos los 
locales á la vez, á 20 grados centí
grados cuando el ambiente exterior 
marque cinco grados bajo cero, em
pleando carbón de cok de mina de 
lo corriente en esta localidad, ha
ciéndose las pruebas en estas con
diciones.

4. a Los locales que han de ca
lentarse con un solo generador, á ser 
posible, serán los siguientes: En 
planta baja, Imprenta y despacho 
del Director de la misma, Sala de 
Archivo que está contigua á la Im
prenta y oficina del Archivero, Sala 
de Quintas, portería, vestíbulo de la 
fachada principal, galerías y esca
leras.

En planta principal todos los lo
cales de la misma, pasillo y esca
leras.

En el piso segundo la oficina de 
la Sección de Cuentas municipales, 
y despacho del Jefe que antes se 
titulaba oficina de Fomento.

En el piso tercero los locales que 
comprenden las oficinas de caminos 
provinciales y construcciones civiles.

Según se indica en la condición 
1.a, si hubiera dificultad para esta
blecer la calefacción por agua ca
liente en planta baja con el mismo 
generador que el del vapor, se esta
blecerá otra caldera contigua.

Los salones de Quintas en planta 
baja y los de sesiones y principal en 
la planta primera, necesitan la con
dición de poderse dar ó suprimir la 
calefacción cuando convenga, por 
no hacerse uso de ellos diariamente 
y esto se hará con llaves colocadas 
en el local de la caldera ó en los 
puntos que designe el Arquitecto 
provincial.

5. a Los locales que se han de ca
lentar con un generador indepen
diente del marcado en el artículo 
anterior, son los correspondientes á 
las oficinas de Inspección, situadas 
en planta baja, y á todas las depen
dencias de piso segundo, excepto las 
de la Sección de cuentas municipa
les, mencionadas en el artículo an
terior, pudiendo aislarse la calefac
ción en este piso de las oficinas, con 
respecto á las habitaciones del señor 
Gobernador, por no necesitarlo las 
primeras durante la noche ni los 
dias festivos, haciéndose este aisla
miento por medio de llaves situadas 
en el departamento de calderas.

6. a Los concursantes presenta
rán una Memoria detallando el sis
tema de calefacción que proponen, 
asi como la superficie de calefacción 
de la caldera y radiadores, consumo 
de carbón, etc., presentando los pla
nos de las diversas plantas del edifi
cio donde se marque el paso de las 
tuberías y colocación de radiadores, 
debiendo colocarse las llaves para 



cortar la calefacción á los locales 
marcados en condiciones anteriores, 
en los puntos ya citados.

Las tuberías se colocarán de modo 
que no causen perjuicio al decorado 
de los salones, ni á su aspecto ar
tístico, haciéndose la instalación de 
acuerdo con el Arquitecto provin
cial, en lo que afecte al taladro de 
muros, suelo, etc., siendo de cuenta 
del contratista todos los gastos nece
sarios para reparar los desperfectos 
que se causen con la instalación de 
cualquier clase que sea.

7.a Como las calderas se han de 
establecer en uno de los patios del 
edificio y estos se hallan descubier
tos, es preciso cubrirlos con arma
dura de hierro y cristales, cuyas 
condiciones detallarán los concur
santes.

Igualmente habrá necesidad de 
construir una ó dos chimeneas, que 
se formarán de ladrillo refractario 
á una asta, acompañada con ladrillo 
prensado por el exterior hasta la 
altura de cinco metros, sentada so
bre un zócalo de sillería. En el resto 
de la altura se colocará tubería de 
barro cocido por el interior acompa
ñada con ladrillo prensado por el 
exterior, teniendo la luz convenien
te y la altura necesaria, para salvar 
por encima de los caballetes del te
jado, terminando con una pieza de 
sillería para su coronación. Estas 
obras accesorias, asi como todas las 
demás hasta dejar terminada por 
completo la instalación, se inclui
rán en el presupuesto detallado, 
que se ha de formar y que compren
derá todos los elementos de que 
consta la instalación.

8.a La instalación completa de 
la calefacción de que tratamos, se 
verificará en el plazo de tres meses, 
á contar desde que se firme la adju
dicación del contrato. Una vez ter
minada la instalación, se procederá 
por la Comisión que nombre la Ex
celentísima Diputación ó Comisión 
provincial y asistencia del contratis
ta ó su representante, á la recepción 
provisional de las obras, que consis
tirá en revisar toda la instalación y 
ver si en los diversos locales calefac- 
cionados á la vez, se cumplen las 
condiciones de temperatura y consu
mo de carbón que se designa por 
espacio de ocho horas, acusando la 
temperatura un termómetro com
probado como exacto, y colocado en 
el centro de los locales y á una al
tura de un metro y treinta centí
metros.

Si el resultado fuera satisfactorio, 
se extenderá acta que así lo manifies

te y quedará hecha la recepción pro
visional. En el caso de no corres
ponder el resultado á lo ofrecido, 
ya sea por consumir más carbón que 
el marcado, ó no dar el calor que se 
pide, se procederá por el contratista 
á la modificación de lo que juzgue 
necesario en la instalación, en el 
plazo de ocho dias, al fin de cuyo 
plazo se volverán á practicar las 
pruebas como se indicó anteriormen
te, y si tampoco respondieran á lo 
ofrecido, se considera deficiente la 
instalación y quedará rescindido el 
contrato, perdiendo el contratista to
da la instalación verificada, sin dere
cho á indemnización de ninguna 
clase.

9. a Si se hace la recepción pro
visional de las obras en vista de su 
buen resultado, desde el dia en que 
esto se verifique empezará á correr 
el plazo de garantía, que durará un 
año, durante el cual, el contratista 
tendrá la obligación de nombrar una 
persona, residente en esta localidad, 
que vigile la instalación y repare 
algún desperfecto que pudiera ocu
rrir, y, al propio tiempo, instruya á 
la persona que nombre la Diputación 
para el manejo de la caldera y de
más aparatos, pagándose á este últi
mo operario por la Diputación.

10. Pasado el plazo de garantía 
con buen éxito, se procederá á veri
ficar la recepción definitiva, que se 
hará del mismo modo que la provi
sional, terminando su compromiso 
el contratista si esta prueba fuese 
satisfactoria, en otro caso, se rescin
dirá el contrato y perderá el contra
tista todo derecho á la instalación 
hecha, quedando de propiedad de la 
Diputación sin abono del segundo 
plazo.

11. Los pagos se verificarán en 
dos plazos, de los cuales el primero 
consistirá en la mitad del importe 
de la obra, pagado al tiempo de ter
minarse ésta y verificarse las prue
bas con buen resultado, y el segundo 
al año de hallarse funcionando la 
calefacción y después de recibidas 
definitivamente las obras.

12. Es obligación del contratis
ta el facilitar con los aparatos fijos 
de la calefacción, los útiles nece
sarios para limpiar la caldera, echar 
combustible, llaves-tuercas, aceite
ras, etc., etc. Es asimismo de cuenta 
del contratista, el pago de todo el 
combustible que se emplee hasta 
que se verifique la recepción provi
sional de las obras y también los 
obreros y materiales de cualquera 
clase que sean necesarios en el mis
mo periodo de tiempo.

13. Si alguno de los concursan
tes creyese conveniente la instala
ción de la calefacción por medio del 
agua caliente en todos los pisos, no 
no por eso será desechado el pro
yecto, siempre que cumpla las con
diciones para calefaccionar los diver
sos locales del edificio, con la sepa
ración marcada en las condiciones 
cuarta y quinta, asi como las demás 
que serán generales para todos los 
proyectos.

14. La Diputación provincial, ó 
en su representación la Comisión 
provincial, examinará todos los pro
yectos que se presenten al concurso 
y admitirá para llevarle á la practica 
el que juzgue más conveniente, pu- 
diendo rechazarlos todos si la pare
ciera oportuno.

Burgos 23 de Septiembre de 1912. 
=E1 Arquitecto provincial, José 
Calleja

TESORERIA DE HACIEOA

En la certificación de descubier
tos expedida por el tenedor de li
bros de la Intervención de Hacien
da de esta provincia, contra el con
tribuyente Teodoro Pascual, resi
dente en Fuentelcésped, por débitos 
de la Renta del Alcohol, importan
tes 53‘04 pesetas, he dictado la pro
videncia siguiente.

Resultando en descubierto el in
dividuo que se expresa en la certifi
cación que antecede, en concepto de 
contribuyente por la cantidad que 
en la misma se detalla, y siendo res
ponsable de su pago, de conformi
dad con lo preceptuado en el articu
lo 50 de la Instrucción de apremios 
de 26 de Abril de 1900, le declaro 
incurso en el apremio de primer 
grado que consiste en el recargo del 
5 por 100 sobre el total importe del 
débito, en la inteligencia de que, si 
en el término que fija el artículo 52 
no hace efectivo su descubierto, in
currirá en el segundo grado de apre- • 
mío, con nuevo recargo del 10 por 
100 y la ejecución contra sus bienes.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, entréguese la pre
sente certificación, mediante recibo, 
al arrendatario de la recaudación 
de contribuciones de esta provincia.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción y para co
nocimiento del interesado.

Burgos 24 de Septiembre de 1912.
=E1 Tesorero de Hacienda, Fede

rico Chismol.=V.° B.°—El Dele 
gado de Hacienda, Solano.

Providencias judiciales
ALranda de Duero.

D. José Temes Nieto, Juez de pri- 
mera instancia de este partido,
Por el presente hago saber: Que 

en el juicio de menor cuantía segui
do ante este Juzgado á instancia 
de Zacarías Manso Paris, contra Pa
blo Fernández Angulo, vecino de 
esta villa, sobre renta de una casa, 
se condenó en costas al Zacarías, y 
para hacerlas efectivas se le embar
garon los bienes siguientes:

Medio huerto, de cuatro áreas.
Una viña á Valdecarros, de tres 

y media.
Una tierra á id., de 12.
Otra á la Mezquilita, de 30.
Otra á Hoyo Verde, de 36.
Otra á la Virgen, de 24.
Una viña á las Porqueras, de tres 

y media.
Otra á Valdecarros, de id.
Otra, de 10.
Una tierra, de 24.
Mitad de una casa, proindivisa, á 

la calle de Comadres, núm. 42.
Una tierra á Moratin, de 36 áreas.
Una viña al mismo pago, de 20.
Otra á la Rinconada, de seis.
Cuyas fincas están tasadas en con

junto por valor de 965 pesetas.
Dichas fincas radican en la juris

dicción de Aranda, son de la propie
dad de Zacarías Manso París, y se 
sacan á pública subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado el dia 7 del 
próximo Octubre, á las once de su 
mañana, advirtiéndose á los que 
quieran tomar parte en ella que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción y que no existen títulos de pro
piedad, debiendo conformarse el 
rematante con un testimonio de' ad
judicación y de su cuénta la adqui
sición de los títulos de propiedad, 
consignando además, para tomar 
parte en dicha subasta, el 10 por 
100 de la tasación.

Dado en Aranda de Duero á 5 de 
Septiembre de 1912.=José Temes 
Nieto.=Angel Alonso.

Lerma.
Giménez Giménez (Amadeo), do

miciliado últimamente en Tortoles 
de Esgueva (Burgos), comparecerá 
en término de cinco días ante el 
Juzgado de instrución de Lerma, al 

objeto de que le continúen prestan
do asistencia médica hasta la cura
ción de sus lesiones, en causa p°r



Anuncios Oficiales

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

ABONOS MINERALES

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villamedianilla.
Gradilla de Sedaño,
Fresneda de la Sierra.

Alcaldía de Hormaza.

Aprobado por el Ayuntamiento, 
después de visto el informe del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto ordinario formado para 
el año de 1913, se halla de manifies
to al público en la Secretaria de 
este municipio por término de quin
ce dias, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presenten 
las reclamaciones pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Hormaza 24 de Septiembre de 
1912. = El Alcalde, Julián Gon
zález.

Alcaldía de Sedaño.

Con el fin de dejar definitivamen
te fijado el presupuesto de gastos 
carcelarios de este partido judicial 
para el próximo año de 1913, discu
tir y aprobar la cuenta del ejercicio 
de 1911, convoco á los representan
tes de los Ayuntamientos del mis
mo, para que, debidamente autori
zados, comparezcan en esta casa con
sistorial el día 5 de Octubre próxi
mo y hora de las once de la mañana.

Al mismo tiempo ruego á los seño
res Alcaldes de los Ayuntamientos 
que no estén al corriente del pago 
de las cuotas por gastos carcelarios 
de este año, den, sin pérdida de 
tiempo, las ordenes oportunas para 
su abono.

Sedaño 23 de Septiembre de 1912. 
=Ei Alcalde, Vicente Barcenilla.

Paños y lanillas de todas clases. 
Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
Antigua pañería. Piusa Mayor 59 y 40 

precio fijo. 5

Alcaldía de Torregalindo.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, con la do
tación anual de 750 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales, por la asistencia á 
las familias pobres, pobres transeun
tes, casos de oficios y reconocimien
to de quintas.

El agraciado, que ha de ser Licen
ciado en Medicina y Cirugía, puede 
contratar sus servicios con los veci
nos acomodados, que satisfarán á 
razón de dos fanegas de trigo bueno 
en el mes de Septiembre de cada 
año.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Torregalindo 19 de Septiembre 
de 1912.=E1 Alcalde, Rufino Sal
vador.

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2% y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y en general, todas las 
operaciones bancarias. 4

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS 

Sanz Pastor 14 y 16, Burgos.

Mendoza (Juan Antonio y Emilio) 
domiciliados últimamente en Torto
les de Esgueva (Burgos), gitanos am
bulantes, sin residencia fija y cuyo 
actual paradero se ignora, así como 
sus segundos apellidos y circunstan
cias personales, procesados por el 
delito de lesiones, comparecerán en 
término de diez di as ante este Juz
gado de instrucción á responder de 
los cargos que contra ellos resultan 
en dicha causa, reducirlos á prisión 
y recibirles declaración indagatoria, 

herma 21 de Septiembre de 1912.
—Feliciano Hernanz.

Primeras materias fertilizantes.— 
Sacos de 50 y 100 kilos con precinto 
garantizados, marca legítima Saint- 
Gobain.—Precios de fábrica.

Almacenes de muebles y camas.
José Miguel Oliván

BURGOS. 8—10

Compra y venta al contado de va
lores del Estado, del Municipio é 
industriales.

Giros, descuentos, depósitos, im
posiciones y pago de cupones. 4

piones, instruida por dicho Juz

gado.
herma 21 de Septiembre de 1912.

—Felicia110 Hernanz.
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